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Lai dieposicionei del Gobierno «on obligatoria* para la capital de 
provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro 
lespués para los pueblos de la misma provincia (Ley d< 3 de noviembre 
te 1887).

Las Leyes obligan en la Penínaula, Islas adyacentes, canarias y te- 
ritorios de Africa sujeto* a la legislación poninsular, a lo* veinte días 
de su promulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil),

Inmediatamente c .os » 
Bo l e t ín Of ic ia l  disj idrán r 
tumbre. donde permanecerá h

y Secretarios reciban este 
ejemplar en el sitio de coe- 
del siguiente.

Lo* señores Secretario* cuidéis, najo su más ertreeha responsabflfc 
dad, de conservar los número* de este B®l bt ím. eoleodenado, ordm..- 
damente para su encuadernación, que deberá verificarle al final de «arte 
semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 6 090

GOBIERNO CIVIL 
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

D. Daniel Rozas Torres-Solanot y 
doña Mercedes Rozas Escanilla, veci
nos de Zaragozp, han presentado en 
est? Gobierno Civil escrito solicitan
do la declaración de acotado de caza 
para la siguiente finca:

Término municipal: Pina d^ Ebro.

Partidas: “Val de Falcones", "Val de 
la Cierva” y "Las Planas".

Extensión: 509 hectáreas 74 áreas 
7 centiáreas.

Linderos: Norte, camino servidumbre 
y común; Sur, camino e Isabel Zubia- 
ga; Este, camino, y Oeste, camino e 
Isabel Zubiaga.

Lo que se hace público para conoci
miento de cuantas personas que osten
tando derechos o intereses legítimos, 
personales y directos, que puedan re
sultar afectados por la resolución que 
en su dia pueda acordarse, deseen ser 
tenidas como interesadas en el proce
dimiento, las que deberán hacer tal 
manifestación por escrito, justifican- 
de su derecho o interés legítimo, per
sonal y directo, que deberá ser pre
sentado en este Gobierno Civil dentro 
del plazo de ocho dias, a contar del 
siguiente al de la publicación del 

presente anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia.

Zaragoza, 23 de diciembre de 1965.

El Gobernador civil, 
Joeé Gonzálee - Sama y García

* * * .
Núm. 6.091

El Patrimonio Forestal del Estado 
ha presentado en este Gobierno Civil 
escrito solicitando la declaración de 
acotado de caza para la siguiente 
finca:

Término municipal: Aranda de 
Moncayo.

Partida: "Las Almangoras". .
Extensión: 392 hectáreas.
Linderos: Ntorte, camino de Clares 

y barranco de la Tejera; Sur, término 
de Villarroya de la Sierra; Este, ca
mino de Villarroya déla Sierra, y 
Osst?, término de Clarés de Ribota.

Lo que se hace público para cono- 
cimi.nto de cuantas personas que os
tentando derechos e intereses legiti- 
timos, personales y directos, que 
puedan resultar afectados por la re
solución que en su dia pueda acor
darse, deseen ser tenidas como inte
resadas en el procedimiento, las 
qué deberán hacer tal. manifestación 
por escrito, justificando su derecho o 
interés legitimo, personal y directo, 
que deberá ser presentado en este Go
bierno Civil dentro del plazo de ocho 
dias, a contar del siguiente al de la 
publicación del presente anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia.

Zaragoza, 24 de diciembre de 1965.

El Gobernador civil, 
José Gonxdlez - Sama y García

SECCION TERCERA

Núm. 6.076

Bxcma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

Esta Excma. Diputación Provincial, 
en sesión plenaria celebrada el dia 11 
de diciembre de 1965, acordó la pro
visión en propiedad de la plaza de 
Recaudador de Contribuciones e Im
puestos del Estado de 1a Zona Terce
ra, o de Santa Engracia, de Zarago
za (capital), y se convoca el 
reglamentario concurso por el turno 
de funcionarios de la Corporación, a 
que corresponde, de conformidad a lo 
prevenido en el Decreto de II de 
abril de 1942, y aprobar el pliego de 
condiciones que ha de regular la pro
visión de la citada vacante, que se 
inserta a continuación:

Pliego de condiciones que ha de re
gular la resolución del concurso 
convocado para la provisión en 
propiedad de la plaza de Recauda
dor de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la Zona Tercera de 
Zaragoza (capital).

Primera. Es objeto del concurso 
la provisión en propiedad de la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e 
Impuestos del Estado correspondien
te a 1 a Zona Tercera de la capital, 
denominada también de Santa Engra
cia, y los siguientes municipios: El 
Burgo de Ebro, Cadrete, Cuarte y 
María de Huerva. Corresponde al tur
no de funcionarios de la Diputación,
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Segunda. La Zona objeto ciel con- 
•surso pertenece a la categoría 1.5, 
teniendo señalado, provisionalmente, 
un premio de cobranza en voluntaria 
□ el y90 por 100 de lo recaudado, 
sin.ido su cargo aproximado de 
59 millones.

Percibirá, asimismo, el 75 por 100 
del premio extraordinario que, por 
incremento de recaudación, corres
ponda a la Diputación en dicha Zona.

Por la recaudación en ejecutiva se 
aoonará al Recaudador lo siguiente:

El 40 por 10o de lo que perci
bí a Diputación por los recargos del 
L, 100.

b) Pvr excepcional y sólo du
rante el ano 1966, y por lo cobrado 
en este año sobre saldos que tengan 
más de dos años de antigüedad, tanto 
en valores por recibo como en certi
ficaciones, con el 20 por 100, perci- 
oirá el 80 por 100 del 10 por 10o en 
q_ rticipa la Diputación.

u/ Transcurrido e' año Á966, per
cibirá (por la • obranza de certifica
ciones con el 20 por 100), el 50 % 

i las que sólo tengan un año de 
^nder.cia o cobradas ene! primer 
a , el 40 por 100, en el segundo; el 
30 por 100, al tercero; el 20 por 100, 
■ 1 cuarto; el 10 por 100, al quinto 
3^0,7 sin participación alguna trans- 
ci^iidos los cinco primeros años.

d) En la cobranza de valores por 
recibo con el 20 por 100 percibirá 
sólo el 40 por 100 en los dos primeros 
años y un 10 por 100 menos en cada 
uno de los tres años siguientes.

e) En las cantidades recaudadas 
por certificaciones correspondientes a 
otros organismos y aquellas que ten
gan señalado el apremio único, per
cibirá el 3’40 por 100.

Los anteriores premios quedan sub
ordinados a las modificaciones que se 
establezcan en la forma p-ovista en 
el Estatuto y que la Diputación esti
mare pertinentes.

Tercera. Podrán tomar parte en el 
concurso, por el siguiente orden de 
prelación:

I.» Los funcionarios de la Excelen
tísima Diputación Provincial técnico- 
administrativos y administrativos que 
sean idóneos para el cometido recau
datorio, según preceptúa el art. 27, 
segunda.

2.9 Los funcionarios del Ministerio 
cw Hacienda que enumera el art. ¿4 

j ! Estatuto de Recaudación. Con la 
.ébetva '’e que sólo podrá serles ad
judicada la plaza si no concurrieran 
úhc -narios de la Excma Diputación 

Provincial de Zaragoza.
3.4 Los españoles mayores de 

edad, er plenitud de sus derechos, 

también solamente para el caso de no 
existir aspirantes de los dos grupos 
anteriores.

Cuarta. Las solicitudes para tomar 
parte en el concurso se dirigirán al 
limo, señor Presidente de la Excelen
tísima Diputación Provincial de Za
ragoza, y se presentarán, debidamen
te reintegradas, en el Registro de la 
Secretaria general d e la misma, en 
horas de oficina, dentro del plazo de 
veinte días hábiles, contados a partir 
de la fecha d e publicación d e estas 
condiciones en el "'Boletín Oficial del 
Estado”. ' *

Quinta. Los solicitantes acompaña
rán los documentos que acrediten reu
nir las condiciones exigidas, así como 
los méritos que justifiquen su mejor 
derecho; sin embargo, de acuerdo con 
lo dispuesto en el articulo 6 del De
creto de 10 de mayo de 1957, por lo 
que se refiere al primer grupo de 
documentos, es decir, los que acredi
ten sus condiciones de idoneidad para 
el cargo, podrán suplirlos manifes
tando en su instancia, expresa y de
talladamente, su relación y enume
ración.

Sexta. T°rminado el plazo de pre
sentación d e solicitudes, 1 a Dipu
tación resolverá el concurso, pre
vios los informes oportunos, dentro 
de dos meses siguientes a partir de 
la inserción del anuncio de la con
vocatoria, de conformidad con el ar
tículo 27 del Estatuto.

Séptima. Para la resolución del 
concurso se tendrá en cuenta la ido
neidad que exige la norma 2.1 del ar
ticulo 27 del Estatuto de Recaudación.

Se considerará probada la idonei
dad, por similitud a lo que precep
túa el Estatuto de Recaudación, para 
los funcionarios provinciales que sean 
Recaudadores titulares, el que no ten
gan valores pendientes anteriores a 
ocho años y hayan logrado en el úl
timo bienio una recaudación en vo
luntaria superior al 95 por 100.

A falta de Recaudadores de proba
da idoneidad; se tendrá en cuent?, 
entre los demás concursantes, su ca
tegoría administrativa y su expedien
te personal en cuanto a conceptua- 
ción, quedando facultada la Corpora
ción, si Jo estima necesario, para exi
gir pruebas de aptitud ante el Tribu
nal que se designe, con representan- 
ción de la Delegación de Hacienda.

Para los funcionarios de Hacienda 
se observará lo exigido en los arts. 24 
y siguientes del Estatuto de ¡Recau
dación.

Octava. No se señalan méritos pre
ferentes entre los solicitantes del 
turno libre, por corresponder su apre

ciación a la facultad discrecional de 
la Corporación provincial.

Novena. El Recaudador nombrado 
constituirá en el plazo de dos meses, 
contados a partir déla fecha de su 
designación y publicación de su nom
bramiento en el “Boletín Oficial” de 
la provincia, la fianza correspondien
te en la Depositaría de Fondos pro
vinciales.

La fianza consistirá en la cantidad 
de 771.082 pesetas, en efectos o valo
res públicos, y 771.082 pesetas en pó
liza de crédito y caución.

La fianza será revisable, por acuer
do de la Corporación, en los casos 
previstos en el Estatuto, y su no 
constitución llevará consigo la decla
ración de oclusión a la toma de po
sesión y, por ende, la declaración de 
excedencia voluntaria, y la elimina
ción automática para los no funcio
narios de todo concurso posterior en 
cualquier provincia durante el plazo 
de dos años.

Décima. E1 Recaudador nombrado 
verificará la cobranza en periodo 
voluntario y ejecutivo, ajustándose a 
las prescripciones de la legislación 
vigente y a las órdenes que pueda re
cibir, en cualquier momento, de la 
Corporación; tendrá el carácter de 
auxiliar y agente activo de la Hacien
da dentro de su Zona, y en el ejer
cicio de sus funciones como tal Re
caudador gozará de las preminencias 
anejas a la condición de autoridad; 
podrá nombrar los auxiliares que es
time necesarios, comunicando sus 
nombramientos al Jefe provincial de! 
Servicio, a fin de que éste, a su vez, 
cumplimente lo dispuesto en el Esta
tuto. El nombramiento de estos Auxi
liares se ajustará a los preceptos de 
la Orden de 5 de febrero de 1944.

Undécima. Será obligación, ade
más, del designado el cobro de las 
cuotas de Cámaras Oficiales, plagas 
d:l campo, arbitrios y tasas provin- 
c’ál ’s, arbitrios municipales y cual- 
qui r otra cobranza que la Dipu- 
t ción acuerde en lo sucesivo, con las 
condiciones que por esta última se 
fijen.

Duodécima. Los valores que inte
gran la fianza que ha de constituir 
el Recaudador podrán ser afectados 
como parte de la fianza que ha de 
prestar la Diputación como garantía 
de su gestión.

Décimotercera. El Recaudador ha
brá de residir forzosamente en la ca
pital de la Zona y establecer en la 
misma la Oficina recaudatoria, . no 
pudiendo encargarse de la cobranza 
o exacciones de otras corporaciones. 
entidades y organismos de cualquier 
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género, sin obtener previamente, en 
cada caso, la autorización pertinente 
a través del Jefe del Servicio, quien 
tendrá facultad de inspección y con- 
t'roi ■ sobre dicha géstión.

Décimocuarta. Todos los gastos 
del personal, locales, mobiliario y 
material y cuantos ocasione el servi
cio de Recaudación de la Zona co
rrerán a cargo del Recaudador.

Décimoquinta. El concursante nom- 
' brado, una vez sé considere firme la 

resolución del concurso y constituya 
la fianza, deberá tomar posesión d.l 
cargo inmediatamente.

Décimosexta. S i el nombramiento 
recayese en funcionario provine! i, 
pasará a 1 a situación d e excedencia 
activa.

Decimoséptima. En lo no previsto 
en este pliego, regirán en forma sub
sidiaria el Reglamento del Servicio 
aprobado a 1 efecto por la Corpora
ción, el Estatuto de Recaudación y 
Leyes de general aplicación.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento.

Zaragoza, 21 de diciembre de 1965. 
El Presidente, Antonio Zubiri Vidal.

* * ♦

Núm. 6.075

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO

Concurso-subasta

Esta Corporación provincial, en sesión 
ordinaria celebrada el día 13 de no
viembre de 1965, acordó aprobar el pro
yecto y los pliegos de condiciones fa
cultativas y económico - administrativas 
que han de regir en la contratación 
de la ejecución de las obras de trata
miento superficial monocapa, ensanche 
de calzada y reparación de mordientes 
en el camino vecinal número 604, de la 
carretera de Madrid a Francia a la de 
Zaragoza a Castellón por Pina de Ebro, 
e iniciar los trámites reglamentarios para 
la publicación del anuncio relativo al 
concurso-subasta de las mismas, y no 
habiéndose producido reclamaciones se 
convoca por el presente.

Las condiciones de este anuncio son 
las siguientes:

Datos técnicos: Los que figuran en el 
correspondiente proyecto.

Presupuesto de contrata: 842.336’13 pe
setas.

Tipo de licitación: A Ja baja de dicho 
presupuesto.

Fianza provisional: 16.946’72 pesetas.
Fianza definitiva: El 4 por 100 de la 

adjudicación.
Licitadores: Podrán tomar parte en 

la licitación las personas naturales y

jurídicas que, hallándose en plena po
sesión de su capacidad jurídica y de 
obrar, no estén comprendidas en algu
no de los casos de excepción señalados 
por la legislación vigente.

Lugar, hora y plazo de presentación 
de plicas: Las proposiciones se presen
tarán en la Secretaría general de la 
Excelentísima Diputación (Negociado 
central), en los días y horas hábiles de 
oficina, dentro de los veinte días há
biles siguientes al de la publicación de 
este anuncio en el ‘-Boletín Oficial del 
Estado”, y basta las trece horas del úl- 
kmo de ellos.

Lugar, día y hora de apertura de pli
cas: La apertura de pliegos tendrá lu
gar a las doce horas del primer día há
bil siguiente al en que haya terminado 
el plazo de presentación de proposicio
nes, en el salón de sesiones del Palacio 
provincial.

Duración del contrato y forma de ve
rificar los pagos: El plazo máximo para 
la total ejecución del proyecto será de 
un año.

La forma de verificar el pago, me-, 
diante certificaciones de obras, con car
go al capítulo 2, artículo U-5, parti
da 125, del vigente presupuesto pro
vincial.

Iodos los gastos que se originen con 
motivo de esta licitación, incluido el 
importe de los anuncios, serán de cuen
ta del adjudicatario.

Modelo de proposición: El que figu
ra al final del presente anuncio.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1965.— 
El Presidente, Antonio Zubiri.

Modelo de proposición

D..... . con domicilio en .......  calle 
de .... ., número ....... ,..con documento 
nacional de identidad número ...... ,..en
terado del anuncio publicado con fe
cha ...... en. el “Boletín Oficial” de ......  
número ...... . y de las condiciones que 
se exigen para las obras de ...... ,.. se 
compromete a realizarlas, con sujeción 
a las normas del proyecto, pliego de 
condiciones facultativas y económico • 
administrativas y demás fijadas, por la 
cantidad de ...... (en letra) ...... pe
setas............................................................ ■

Asimismo se compromete a abonar a 
los obreros que utilice en esta obra las 
remuneraciones minimas de todo orden 
en cuantía no inferior a los tipos fija
dos que a la sazón rijan en la localidad 
fijados por el Ministerio de Trabajo.

(Fecha, y firma del proponentc).

Njm. 6.074

NEGOCIADO DE OBRAS PUBLICAS 
Y PARO OBRERO ;

Concurso

Esta Corporación provincial, en sú 
sesión plenaria del día 11 de di
ciembre de 1965, acordó aprobar el 
pliego de condiciones que ha de re
gir en la adquisición, mediante con
curso, de dos camiones y una furgo
neta, con destino a la Sección de 
Vias y Obras provinciales, e iniciar 
los trámites reglamentarios para el 
anuncio de la convocatoria de la 
misma.

Lo que se publica en este periódico 
oficial, a.tenor de lo preceptuado en 
el art. 24 del Reglamento de Contra
tación de i a.s Corporaciones Locales, 
al objeto de que quienes no se con
sideren conformes con los referidos 
pliegos, presenten las reclamaciones 
qüe estimen pertinentes ante esta 
Corporación provincial durante el 
plazo di ocho dias (Registro central).

A estos efectos se hace saber igual
mente que dichos pliegos de condi
ciones estarán de manifiesto, durante 
el plazo señalado en el párrafo ante
rior, en la Secretaria general de ( .a 
Corporación p r o v i n cial (NegGJp .o 
de Obras Públicas y Paro Obrero), rf. 
los dias y horas hábiles de oficina, 
para su examen por los interesudi»*-.

Zaragoza, 20 de diciembre de :j 65 
El Presidente, Antonio Zubiri

SECCION CUARTA

Núm. 6.068

Tesorería de Hacienda

Aviso

Habiendo sido creada una nueva Zona 
de Recaudación de Co- ..‘ ibuci'mes w 
1 mpueetos del Estado d. aemia-ida Capi
tal 3.H o de Santa Engracia, se j a»dift 
liza:

1. La Zona referida comprende *1 
sector de la ciudad que, partiendo de 
la plaza de las Tenerías, sube por loe 
números pares del Coso, números im
pares de la avenida de la Independencia, 
paseos de Calvo Sotelo, Fernando el Ca
tólico e Isabel la Católica y carretera 
de Valencia, incluyendo los barrio» de 
La Cartuja Baja y Torrecilla de Val- 
madrid.

2.1 Entra en vigor el día 1 de en^ro
de 1966.

3.° Sus oficinas han sido inslaxadab, 
provisionalmente, en el Palp.Jr provin
cial, con acceso por la calle de* ''aquetí 
Aragonés, número 8.
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4.° La Zona 2.3 o de San Pablo, cu
yas oficinas subsisten en el número 2 
de la calle de San Agustín, queda cir
cunscrita al sector que tenía minorado 
con el destinado a la Zona 3.°.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y efectos pertinentes.

Zaragoza, 22 de diciembre de 1965.— 
El Tesorero de Hacienda, Roberto 
G. Bayod.

SECCION QUINTA

Núm. 6.093

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza

En la Secretaría de la Alcaldía de) 
Excelentísimo Ayuntamiento se hallan 
expuestas las listas de personas inclui
das en el padrón de la beneficencia mu
nicipal del año 1966.

Lo que se hace público, para general 
conocimiento, a fin de que quienes se 
consideren perjudicados puedan formu
lar en el plazo de diez días las recla
maciones que crean oportunas.

Zaragoza, 18 de diciembre de 1965.- 
E1 Alcalde, Luis Gómez Laguna. ,

Múm. 6.063

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

Servicio Forestal

Objeto: Subasta de madero de chopo.
Localización: Márgenes del embalse 

de Barasona (Huesca).
Cubicación: 431,829 metros cúbicos.
Tasación: 215.914’50 pesetas.
Fecha celebración de subasta: 2 de fe

brero de 1966.
Pliego de condiciones y detalle de 

cubicaciones-, en las oficinas del Servi
cio (General Mola, 24-26), y en el tablón 
de anuncios del Ayuntamiento de Graus 
(Huesca).

Zaragoza, 21 de diciembre de 1965.— 
El Ingeniero Jefe, (ilegible).

Núm. 6 085

Magistratura de Trabajo núm. 2

Cédula de citación

En virtud d? lo acordado por el 
ilustrisimo señor Magistrado de Tra
bajo en autos seguidos bajo el nú
mero 1997 de 1965, instados por Fer
nando Andrés Njñ?z, contra “Sadeis”, 
sobre reclamación por despido, y en

contrándose el demandante en igno
rado domicilio, se le cita y emplaza 
para que comparezca en la sala-au
diencia de esta Magistratura de Tra
bajo (sita en plaza del Pilar, núme
ro 2, de esta capital), al objeto de 
asistir a los actos de conciliación, o, 
en su caso, de juicio, que tendrá lugar 
el día 14 de enero, a las diez horas, 
previniéndole que si no compareciere 
le parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho.

Y para que conste y sirva de cita
ción y emplazamiento en legal forma 
al productor Fernando Andrés Núñez, 
se inserta la presente cédula de cita
ción en el “Boletín Oficial’’ de esta 
provincia, en cumplimiento de 1j  
acordado por el limo, señor Magis
trado de Trabajo número 2 de los de 
esta ciudad.

Zaragoza a 23 de diciembre de 
1965. —- El .Secretarlo, (ilegible).

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos re 
g!am ni rios se hallan expuestos al 
púbMco en la Secretaria de cada 
Ayuntamiento de los que a continua
ción se mencionan los siguientes do- 
cum.'ntos oara 1966, pudiendo pre- 
s.-ntar los v cinos contra aquéllos las 
reclamaciones que estimen perti
nentes.

Arbitrio sobre solares sin edificar
6.022 Daroca

Censo de requisición militar 
5.999 Las Pedrosas
6.079 Sos del Rey Católico
6.084 Tarazona
6.C86 Longares
6 087 ISalvatierra de Esca

Expediente de suplemento de crédito
6.019 Romanos
6.020 Sierra de Luna
6.061 Pastriz
6.080 Villarroya del Campo

Presupuesto ordinario
5.998 Lécera
5999 Las Pedrosas
6.059 Torrehermosa
6.060 Alconchel de Ariza

Presupuesto municipal extraordinario
6.061 Torres de Berrellén (nú

mero 1 - 1966)
P-.drón de urbana

5 932 Monreal de Ariza
Padrón de la tasa de rodaje

5.776 Rodin

Núm. 6.093

MEDIANA DE ARAGON

Habiendo quedado desierta la subasta 
de pastos de los montes de propios de 
este Ayuntamiento para 1966, por acuer
do de la Corporación se saca nueva
mente a subasta pública el referido 
aprovechamiento, con arreglo al pliego 
de condiciones que rigió en la anterior 
y del anuncio publicado en el “Boletín 
Oficial' de la provincia número 232, 
de 8 de octubre último, variando úni
camente el tipo de licitación, que, para 
la presente subasta, queda fijado en pe
setas 80.000 en alza. 1

La apertura de plicas tendrá lugar el 
siguiente día hábil de los veinte días, 
también hábiles, siguientes al en que 
aparezca publicado el presente anuncio 
en el “Boletín Oficial” de la provincia, 
a las trece horas.

La presentación de proposiciones será 
hasta las trece horas del día anterior 
al de la apertura de plicas.

Mediana de Aragón, 22 de diciembre 
de 1965. —, El Alcalde, José Blasco.

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 6.064

JUZGADO NUM. |

Dun Ricardo Mur Linares, Magistra
do, Juez del Juzgado de instruc
ción número 1 de esta capital;

Hago saber: Que en pieza de res
ponsabilidad civil dimanante del 
sumario 43 de 1962, sobre impruden
cia, contra Gerardo Herranz Checa, 
por providencia de esta fecha he 
acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez, los bienes 
que se reseñan en el “Boletín Oficial” 
de esta provincia núm. 271, de fecha 
25 de noviembre de 1965, Sección 
Séptima, número 5.536, y en la mis
ma forma y condiciones que en el 
mismo se anuncian, con la salvedad de 
que dichos bienes salen a esta se
gunda subasta con una reducción del 
25 por I0O del tipo de tasación, y que 
para su celebración se ha señalado el 
próximo día 20 de enero de 1966, y 
su hora de las diez de la mañana.

Dado en Zaragoza a veinte de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Ricardo Mur Lina
res. — El Secretario, Luis Márquez.
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Núm. 6.036

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 3 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

autos de juicio de mayor cuantía que 
bajo el número 286 de 1964 se siguen 
en este Juzgado a instancia de don 
José Jariod, contra Junta Administra
tiva de la Almazara de Inogés, se ha 
dictado sentencia cuyos encabeza
miento y parte dispositiva dicen:

“Sentencia.— En la ciudad de Za
ragoza a 30 de noviembre de 1965.— 
El llusirisimo señor don Miguel Es
pañol Laplana, Magistrado, Juez de" 
primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de esta capital; habiendo vis
to los presentes autos de juicio de
clarativo de mayor cuantía promovi
dos por don José Jariod Bolaños, ma
yor de edad, casado, industrial y de 
esta vecindad, representado por el 
Procurador don José Luis Velasco y 
dirigido por el Letrado don José Luis 
Navarro, contra don José Catalán Ca
talán, don Esteban Aguerrí Montané 
y don Cesáreo Catalán Catalán, mayo
res de edad, de esta vecindad, repre
sentados por el Procurador don Vicen
te Aranda y dirigidos por el letrado 
don José-Luis Ledesma, y contra Jun
ta de Administradores de la Almaza
ra de Inogés, en situación de rebel
día, por su incomparecencia en autos, 
Y -

Fallo: Que estimando parcialmente 
la demanda interpuesta por el Procu
rador don José-Luis Velasco Callizo, 
tn la representación de don José Ja- 
riod Bolaños, debo de declarar y de
claro incumplido el contrato de 30 de 
octubre de 1952 por la arrendadora 
Junta Administrativa de la Almazara 
de Aceites de Inogés, y obligada a 
indemnizar conjuntamente con los 
otros demandados, al incumplir en 
sus últimas consecuencias el contrato 
de subarriendo, a que satisfagan al 
actor, en concepto de perjuicios cono 
cidos, la cantidad de 27.000 pesetas 
por la no entrega al vencimiento del 
plazo de subarriendo por todos ios 
demandados de la fábrica de aceites 
de Inogés yx retención de la misma 
durante las campañas aceiteras de 
1957 a 1960, diferencia entre el pre
cio del subarriendo y el del arrenda
miento, desestimando en el resto las 
peticiones de la actora. Sin hacer ex
presa imposición de costas. Por la re
beldía de la demandada Junta Admi
nistrativa de la Almazara d* Aceites 

de Inogés, notifiquesele esta resolu
ción en la forma prevenida por la Ley.

Asi por esta mi sentencia lo pro
nuncio, mando y firmo.—Miguel Es
pañol”

Y para que conste y sirva de notifi
cación a la entidad demandada, a los 
efectos prevenidos en el articulo 283 
y concordantes de la Ley de Enjui
ciamiento Civil, se expide el presente 
para su publicación en el “Boletín 
Oficial” de la provincia y tablón de 
anuncios de este Juzgado.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco. — El Juez, Miguel Español 
Laplana. — E1 Secretario, Valentín 
Sama.

N’úm. 6.044
JUZGADO NUM 3

Don Miguel Español Laplana, Juez de 
primera instancia del Juzgado nú
mero 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado se siguen autos de juicio 
ejecutivo bajo el número 254 de 1965, 
instados por “Sociedad Anónima de 
Tractores Españoles”, representada 
por el Procurador señor Del Campo, 
contra don Jesús Albacar Pando y don 
José Casamián Puyóles,, mayores de 
edad, domiciliadas en Vel illa de Ebro 
(Zaragoza), en reclamación de canti
dad, y por ser firme y ejecutoria la 
sentencia dictada, y para el pago de 
las responsabilidades a que han sido 
condenados los demandados, se ha 
acordado sacar a pública licitación 
por primera vez, ante la sala-audien
cia de este Juzgado, para el día 31 de 
enero próximo, a las diez de su maña
na, los siguientes bienes:

Una casa sita en Cinco Olivas (ca
lle José Pando, número 2), compuesta 
de planta y dos pisos. Linda: al Nor
te o izquierda entrando, con Casa 
Consistorial; derecha, con placeta de 
la Iglesia, y al fondo, con José Gon
zález. Valorada en 170.000 pqsetas.

Rústica en partida de “Las Suer
tes”, regadío, polígono 2, parcela 201, 
de 18 áreas. Valorada en 10.000 pe
setas.

Rústica partida del “Campo Liso”, 
de 12 áreas 40 centiáreas, parcela 380, 
polígono 2/ regadío. Valorada en pe
setas 8.000.

Rústica en la partida de “Campo 
Liso", de 10 áreas 20 centiáreas, po
lígono 2, parcela 360. Valorada en pe
setas 5000

Rústica, partida dél “Campo Soto”, 
polígono, parcela 2, de 21 áreas 
40 centiáreas, regadlo. Valorada en 
12.000 pesetas.

Regadío en igual término, partida 
“Campo de Enmedio”, polígono 2, 
parcela 257, de 10 áreas 40 centiáreas, 
Valorada en 5.000 pesetas. "

Rústica, polígono 2, parcela 264, 
de 6 áreas 40 centiáreas.Valorada en 
3.000 pesetas.

Rústica partida de “Las Suertes”, 
polígono 2, parcela 175, de 15 áreas 
40 centiáreas, regadío. Valorada en 
9000 pesetas. 

Rústica, partida d e "Las Soladas", 
polígono 1, parcela 19, de 12 áreas 
60 centiáreas. Valorada e n pesetas 
8.000.

Rústica en igual partida que la an
terior, jx)ligono 4, parcela 47, de 7 
áreas 60 centiáreas. Valorada en pe
setas 5.000.

Rústica, regadío, partida de “Las 
Crucetas”, polígono I, parcela 243, 
de 16 áreas 20 centiáreas. Valorada en 
8 000 pesetas.

Rústica en la partida de "Las Ca
ñas”, polígono 2, parcela 213, de 
18 áreas 40 centiáreas. Valorada e n 
10C00 pesetas.

Rústica de regadío en la partida de 
“Las Suertes”, polígono 2, parcela 197, 
de 13 áreas 60 centiáreas. Valorada 
en 8.000 pesetas.

Rústica de regadío, partida de las 
“Huertas Blancas”, polígono 4, parce
la 35, de 9 áreas 20 centiáreas. Valo
rada en 6.000 pesetas.

Rústica de regadío sita, como las 
anteriores, en el término de Cinco 
Olivas, partida de “Las Suertes”, polí
gono 2, parcela 177, de 9 áreas 20 cen
tiáreas. Valorada en 6.000 pesetas.

Un tractor marca “Barreiros”, ma
tricula Z-8703, sin estrenar. Valorado 
en 170.000 pesetas.

La nuda propiedad, 8? parte, de 
una casa sita en Velilla de Ebro, calle 
de los Huertos, con huerto y corral, 
inscrita en Pina de Ebro, al tomo86, 
libro 3.9 de Velilla, folio 88, finca 273, 
inscripción 3.» Valorada en 10.000 pe
setas.

Total, 453.000 pesetas.
Se advierte a los licitadores que 

para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 % de la tasación; que no se ad
mitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero, y que los bienes in
muebles están sujetos a las cargas y 
gravámenes que sobre los mismos 
pudiera haber anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, sin desti
narse a su extinción el precio del 
remate.

M.C.D. 2022



2.106 BOLETm OnCIAE

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco. — E l Juez, Miguel Español 
Laplana. — EI Secretario, Valentín 
Sama.

Núm. 6.046

JUZGADO NUM. 3

D. Miguel Español Laplana, Magistra
do, Juez de primera instancia del 
Juzgado número 3 de los de Zara
goza;

Por el presente hago saber: Que en 
este Juzgado se siguen autos de jui
cio ejecutivo bajo el número 472 de 
1964, instados por don Fernando Ba- 
rrachina Solano, representado por el 
Procurador señor Bibián, contra don 
Angd Maturén Lasala, de esta vecin
dad (Florián Rey, número 16, cuarto 
C, barrio de las Fuentes), en reclama
ción de cantidad, y por ser firme y 
jccutoria la sentencia dictada, y pa

ra el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado el demandado, 
se ha acordado sacar a pública licita
ción por primera vez, ante la sala-au
diencia de este Juzgado, para el día 
13 de enero próximo, a las diez de su 
mañana, los siguientes bienes:

Un automóvil, marca “Goggomovil", 
matricula Z-36.203. Valorado en pe
setas 30.000.

Un comedor compuesto de mesa 
cuadrada, tablero extensible, seis si
llas tapizadas en rojo y verde; arma
rio trinchante de dos cuerpos, todo 
ello haciendo juego. Valorado en pese
tas 4.000. . •

Un dormitorio compuesto de arma
rio ropero de un solo cuerpo, con 
luna interior y dos silioncitos o des
calzadoras, en madera marrón. Valo
rado en 1.800 pesetas.

Un aparato de televisión "Van- 
guard” de 23 pulgadas. Valorado en 
12.000 pesetas.

Total, 47.800 pesetas.
Se advierte a los licitadores que pa

ra tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y 
el 10 por 10o de la tasación; que no 
se admitirán posturas que no cubran 
los dos tercios de la tasación; que el 
remate podrá hacerse en calidad de 
ceder a tercero.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de 1965. — El Juez, Miguel 
Español Laplana. — El Secretario, 
Valentín 'Sama.

Núm. 6.095

JUZGADO NUM. 3

Don Miguel Español Laplana, Ma
gistrado, Juez de primera instancia 
del Juzgado núm. 3 de los de Za
ragoza;

Por el presente hago saber: Que 
en este juzgado se siguen autos de 
juicio ejucutivo bajo el núm. 145 de 
1965, instados por don Emiliano Are- 
naz Otal, representado por el Procu
rador señor Bibián, contra “Bhuer”, 
con domicilio en Logroño (calle San
ta Isabel, número 11), en reclamación 
de cantidad, y por ser firme y eje
cutoria la sentencia dictada, y para 
el pago de las responsabilidades a 
que ha sido condenado el demandado, 
se ha acordado sacar a pública lici
tación por primera vez, ante la sa
la-audiencia de este Juzgado, para 
el día 17 de enero próximo, a las diez 
de su mañana, los siguientes bienes:

Una mesa de despacho, metálica, 
de 1,60 x 0,80 metros, marca "Fichet”, 
con seis cajones y sus cerraduras. Va
lorada en 3.500 ptas.

U n archivador, metálico, de 0.70 
metros, 0,40 metros y 1,32 metros de 
fondo, ancho y alto, marca “Derrit”. 
Valorado en 2.200 ptas.

Un armario metálico, de tres cuer
pos, de 0,85 metros, 0,30 metros y 
1,60 metros de ancho, fondo y alto, 
marca "Imegúisa”. Valoradd en pese
tas 2.000.

Dos sillas metálicas, con respaldo y 
fondo de goma espuma y tapizadas 
en plástico color gris. Valorados en 
1.200 pesetas.

Una pluma portátil hidráulica, para 
1.50o kilogramos, de marca "Her- 
med”. Valorada en 13.000 pesetas.

Un cabezal desplazable, automáti
co, para mandrinar, marca “Ogoño”, 
nuevo, con sus mandrinas. Valorado 
en 9.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en el acto deberán 
consignar en la Mesa del Juzgado su 
documento nacional de identidad y el 
10 por 100 de la tasación; que no se 
admitirán posturas que no cubran los 
dos tercios de la tasación; que el re
mate podrá hacerse en calidad' de ce
der a tercero.

Zaragoza a trece de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco. — 
El Juez, Miguel Español. — El Secre
tario, Valentín Sama.

N'úm. 5.891

JUZGADO NUM. 4

Cédula de notificación ,

El señor Juez de instrucción del 
Juzgado número 4 de los de esta 
ciudad tiene acordado en proveído 
de esta fecha, dictado en ejecutoria 
dimanante del sumario núm. 319 de 
1965, sobre hurto, contra Antonio 
Cardenal Cornago y Francisco Her
nández Félez, 1 a publicación d e la 
presente en el "Boletín Oficial” de 
esta provincia, a fin de hacer saber 
a las personas que se dirán que por 
sentencia dictada por la Sección Se
gunda d e esta Audiencia Provincial, 
fecha 16 de noviembre de 1965, se 
condena a dichos procesados a siete 
meses de presidio menor a Cardenal 
Cornago, y a dos meses de arresto 
mayo r y " 5.000 pesetas de multa a 
Hernández Félez, accesorias, costas 
y tasas, asi como a que abone Her
nández Félez a Manuel López la can
tidad de 60o pesetas.

Y para que sirva de notificación a 
don Manuel López Campos y al pro
pio tiempo entrega definitiva de los 
objetos recuperados y que obran en 
calidad de depósito en poder de su 
dueño, Bendroth Hilmar Gerhar Otto, 
expido y firmo la presente en la In
mortal Ciudad de Zaragoza a once 
ae diciembre de mil novecientos se- 
sesenta y cinco. — El Secretario, Vi
cente Herce.

Núm. 6.041

JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 4 de esta ciudad;

Hago saber: Que en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
a instancia de Cristóbal Esteban C.ruse- 
¡las, representado por el Procurador se
ñor Aranda, contra Nicolás India (373 
de 1965), en cuantía de 7.248’50 pese
tas, he acordado sacar a la venta en 
pública primera subasta los bienes em
bargados al demandado que luego se 
dirán, señalando para ello la audiencia 
del día 15 de enero próximo, a las diez 
horas:

Prensa para hacer mosaicos, denomi
nada máquina timbre, accionada a mano, 
con sus accesorios, la que se valora 
en 3.500 pesetas.

Pulidora eléctrica, con motor de un 
caballo, a 220 watios. Tasada en pese
tas 2.000.
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-Se advierte a loe licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Juzgado, o lo
cal destinado al efecto, el 10 por 100 de 
la ^valoración, y que no se admitirán 
posturas -inferiores a los dos tercios de 
la ^misma.

. Dado en Zaragoza a dieciocho de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. El Secretario, Vicente Herce.

N'úm. 6.042 .

JUZGADO NUM. 4

D. Luis Arrazola García, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juz
gado número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de 

juicio ejecutivo seguidos en este Juz
gado al número 478 de 1965, a ins
tancia de “Melantuche Hermanos”, 
S. L., representada por el Procurador 
señor Velasco, contra don José-An
tonio Segura, en reclamación de pe
setas 55.756’61, he acordado sacar a 
la venta en pública primera subasta 
los bienes embargados al demandado 
que luego se dirán, señalando para 
ello la audiencia del día 25 de enero 
próximo, a las once horas:

El derecho de traspaso del local ba
jo de la casa núm. 12 de la calle de 
Miguel Servet, propiedad de don Ale
jandro Allepuz, destinado a fábrica de 
sábanas. Tasado en 15.000 pesetas.

Dos máquinas refinadoras de sába
nas, marca “M¡ralles”, con motor d'e 
5 HP. Tasadas en 12.000 pesetas.

Una batidora de jabón, sin marca, 
con motor de 3 HP. Tasada en pese- 
10.000.

Una batidora de jabón, sin marca, 
con motor de 2 HP. Tasada en pese
tas 5.000.

Se advierte a los licitadores que 
para tomar parte en la subasta debe
rán consignar previamente en el Juz
gado el 10 por 100 de la tasación, y 
que no se admitirán posturas inferio
res a los dos tercios de la misma.

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco. —- El Juez, Luis Arrazola Gar
cía. — El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.047 >
JUZGADO NUM. 4

Don Luis Arrazola García, Magistrado 
Juez de primera instancia del Juzga
do número 4 de esta ciudad;
Hago saber: Que en los autos de jui

cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 

a instancia de Juan Alegría Vives, re
presentado por el Procurador señor Bi- 
bián, contra “Luminosos San”, en cuan
tía de 3.344 pesetas, he acordado sacar 
a la venta en pública primera subasta 
los bienes embargados al demandado 
que luego se dirán, señalando para ello 
la audiencia del día 20 de enero pró
ximo, a las once horas:

Una estantería metálica “Mecano”, 
de 2 metros y medio de alta, por 3 de 
alta y 0,30 de fondo. Tasada en pese
tas 5.000.

Una sierra circular con motor aco
plado “Davis”, número 27.381, de 
1/2 HP. Tasada en 4.500 pesetas.

Se advierte a los licitadores que para 
tomar parte en la subasta deberán con
signar previamente en el Juzgado el 
10 por 100 de la tasación y que no se 
admitirán posturas inferiores a los dos 
tercios de la misma. *

Dado en Zaragoza a dieciocho de 
diciembre de mil novecientos sesenta 
y cinco.—El Juez, Luis Arrazola Gar
cía.—El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 6.094
JUZGADO NUM. 7. — BARCELON’A
Por el presente que se expide en 

virtud de lo acordado en providencia 
de la fecha dictada en los autos de 
juicio ejecutivo que se siguen en este 
Juzgado de primera instancia núm. 7 
de los de Barcelona, promovidos por 
“instalaciones Cerámicas y Aplicacio
nes Mecánicas”, S. A., contra don An
tonio Olles Grúas y doña Mercedes Na
varro García, vecinos de Zaragoza,se 
anuncia sacar a pública subasta por 
primera vez, término de veinte días 
y precio de valoración, la finca em
bargada a dichos demandados, y que 
después se dirá, y cuya subasta se ce
lebrará simultáneamente en este Juz
gado y en el que por turno corres
ponda de los de Zaragoza, donde está 
situada dicha finca, y que es la si
guiente:

Urbana: Porción de terreno para 
edificar en término de Zaragoza, ba
rrio de Garrapinillos, partida de ‘'Vis- 
tabella”, de 1.000 metros cuadrados- 
Linda: por Oeste, con resto de la finca 
matriz; por Este y Sur, con Silvestre 
Peribáñez, y por Norte, con nueva ca
rretera del Aeropuerto, inscrita al to
mo 1989, libro 797, (Sección 2.», folio 
49, finca 32.949 del Registro de la 
Propiedad de Zaragoza.

Que la finca transcrita ha sido va
lorada en la cantidad de 225.003 pese
tas, que es el precio por que sale a 
subasta, la cual tendrá lugar el día 
16 de febrero próximo, a las once ho
ras, en ambos Juzgados y bajo 1as si
guientes condiciones:

Que para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar en 
la Mesa del Juzgado, o en el estable
cimiento público destinado al efecto, 
una cantidad igual, por lo menos, al 
10 por 100 del precio por que sale a 
licitación, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, y que la certificación del 
Registro de la Propiedad1, respecto a 
la finca objeto de subasta, se encuen
tra en Secretaria para que puedan 
examinarla los que quieran tomar 
parte en la subasta, haciéndose saber 
a los licitadores que deberán confor
marse con ello y que no tendrán de
recho a exigir ningún otro título, y 
que no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del 
avalúo; que las cargas o gravámenes 
anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora eje
cutante continuarán subsistentes, en
tendiéndose . que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, y que los 
gastos del remate, pago de derechos 
reales y demás inherentes a la venta 
serán de cuenta del rematante.

Barcelona, trece de diciembre de 
mil novecientos sesenta y cinco.—El 
Secretario, Julián Cortés.

Diligencia. — Se hace constar que 
por haber correspondido el cumpli
miento del exhorto a este Juzgado de 
primera instancia número 4, la subas
ta anunciada se llevará a efecto el 
día y hora señalados en este Juzgado. 
pOy fe. — Zaragoza a diecisiete de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El > Secretario, Vicente 
Herce.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 5.870

JUZGADO NUM. 3

Cédula de notificación 
y requerimiento

El señor Juez municipal de este Jua
gado, en providencia de hoy dictada en 
juicio de faltas seguido con el núme
ro 643 de 1965, sobre escándalo por 
embriaguez, contra Víctor Camio Quin
iela, de 34 años, soltero, fontanero, hijo 
de Víctor y de Benigna, natural de Ses- 
tao (Vizcaya), en ignorado paradero, ha 
acordado, en virtud a ser firme la sen
tencia, la notificación y traslado al mis
mo, en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, de la siguiente tasación de 
costas:

Por derechos Registro (11.a C.), pese
tas 20.

Por derechos (artículo 28, 1.a), 200 pe
se tas.
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Por derechos diligencias previas (ar
tículo 28), 15 pesetas.

Por derechos ejecución (artículo 29), 
pesetas 30.

6 por 100 tasación (10-6/-1 •), 16 pe
setas.

Mulla, 200 pesetas.
Reintegros (30 folios, a 3 pesetas), 

pesetas 90.
Total, 571 pesetas.
L para darle vista por término de 

ires días al condenado Víctor Camio 
Quiniela, requiriéndole para que se per
sone en este Juzgado y satisfaga el im
porte a que asciende la precedente ta
sación, expido la presente en la Inmor
tal Ciudad de Zaragoza a once de di
ciembre de mil novecientos sesenta y 
cinco. — El Secretario, Julián Prieto.

MMSMB

Núm. 6.011

JUZGADO NUM. 8

Don Julián Prieto Fernández, Secreta
rio del Juzgado municipal número 3 
de Zaragoza;
Doy fe: Que en el juicio de faltas 

seguido en este Jczgado con el núme
ro 642 de 1965, sobre lesiones y malos 
tratos, contra Gracia Esteve Muñoz y 
Juliana Aguirre Alonso, ésta de 51 años, 
casada, sus labores, hija de Antonio y 
de Julia, natural de Granada, en igno
rado paradero y que antes lo tuvo en 
Zaragoza (calle Júpiter, número 23), se 
ha dictado la sentencia cuyos encabeza
miento y fallo dicen así:

“Sentencia. — Inmortal Ciudad de Za
ragoza a 18 de diciembre de 1965. — 
El señor don Rogelio Gállego Moréi, 
Juez municipal del Juzgado número 3; 
habiendo visto las presentes diligencias 
de juicio de faltas seguido entre par
tes: de la una el Ministerio fiscal, en 
representación de la acción pública, y 
Juliana Aguirre Alonso y Gracia Es
teve Muñoz, de la otra, como denuncia
das, cuya edad y demás circunstancias 
ya constan anteriormente, y

Fallo: Que debo condenar y condeno 
a Gracia Esteve Muñoz y a Juliana Agui
rre Alonso, en concepto de autora res
ponsable cada una de ellas de una falta 
contra las personas, por lesiones la pri
mera y por maltrato de obra la segunda.

a la pena de cinco días de arresto me
nor y reprensión privada para Gracia 
Esteve y a la pena de tres días de arres
to menor para Juliana Aguirre; y al 
pago de las costas de este juicio, por 
iguales partes, entre las dos.

Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo. — Rogelio Gálle- 
go Moré”. (Rubricado).

Dicha sentencia fue leída y publicada 
en el día de su fecha por el señor Juez, 
que la dictó celebrando audiencia pú
blica.

Y para que conste y, mediante su pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, sirva de notificación en for
ma a Juliana Aguirre Alonso, expido el 
presente en la Inmortal Ciudad de Za- 
t agoza a dieciocho de diciembre de mil 
novecientos sesenta y cinco. — El Se
cretario, Julián Prieto.

Núm. 6.045

JUZGADO NUM. 3 .

D. Rogelio Gáilego Moré, Juez titular 
del Juzgado n ú me r o 3 de esta 
ciudad;
Hago saber: Que para pago del cré

dito y costas del juicio de cognición 
numero 460 del año 1964, que se si
gue en este Juzgado a instancia de 
don Emliio Grao Gracia, representado 
por el Procurador señor Bibián 
Fierro, contra la entidad "Muebles 
Alvarado”, vecina de Málaga, sobre 
reclamación de pesetas, he acordado 
sacar a la venta en pública y segunda 
subasta los bienes siguientes:

Una máquina de escribir marca 
“Hispano Olivetti, Lexicón 80” y me
sa metálica. Valorada en 4.500 pesetas.

Una mesa de despacho, con sillón de 
tablero de madera y patas metálicas. 
Valorada en 3.000 pesetas.

Una máquina calculadora, marca 
"Hispano Olivetti, Lexicón 80” y me
tas 2.000.

Para cuyo acto de subasta, que ten
drá lugar en este Juzgdao (sito en 
Predicadores, 56, 2.9), he señalado el 
día 12 de enero próximo, a las diez, 
previniéndose: Que para poder tomar 
parte en la subasta deberán los lici- 
tadores exhibir docuniento de identi

dad que acredite su personalidad y 
consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado el 10 por 100 del precio 
de tasación; que no se admitirá postu
ra que no cubra, por lo menos, las 
dos terceras partes del precio que sir
ve de tipo a esta subasta, y que se 
celebrará con el 25 por 100 de rebaja 
del precio de la tasación, encontrán
dose los bienes en poder del deman
dado, domiciliado en Málaga (calle 
Mármoles, número 9).

Dado en Zaragoza a dieciséis de 
diciembre de mil novecientos sesen
ta y cinco. — El Juez, Rogelio Gá- 

.llego Moré. — P. S. M.: El Secretario, 
Julián Prieto.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 6.078

HERMANDAD DE LABRADORES 
X GANADEROS 

DE MONREAL DE AR1ZA

Asamblea plenaria
Por la presente se convoca a todos 

los encuadrados en esta Hermandad 
de Labradores y Ganaderos, tanto ve
cinos como forasteros, al objeto de 
c.lebrar Asamblea plenaria el día 16 
de enero próximo, a las diez horas 
en primera convocatoria y a las once 
en segunda, la cual tendrá lugar en 
el local de esta Hermandad y en la 
que serán tratados 1 o s asuntos si
guientes:

Primero. Lectura y aprobación de 
las cuentas del ejercicio de 1965. si 
la merecen.

Segundo. Lectura y aprobación, si 
la merecen, de los presupuestos de 
esta entidad' para el ejercicio del año 
1966.

Tercero. Resolver acerca del arre
glo de caminos del monte, y

Cuarto. Ruegos, preguntas y pro
posiciones.

Monreal de Ariza, 21 de diciembre 
de 1965. — El Presidente, Rogelio 
Yagüe.

Imprenta Provincial (Hogar PignateUi)

PRECIO DE INSERCIONES T SU SC K ü PC I ONES A ESTE BOLETIN
INSHRCIONBS

Se aobeitarán del Excmo. Sr. Gobemadot dvü.
Serán de pago todas la» bueicioneti obligatorias o rolnntartm q», 

co estén nrceptuadM por disposición legal.

PHBCIOS DI SUSCRIPCION

¡ runeetTe ................................................. 115 peseta!
Semeetie ................................................... 230 "
\ño ............................................................ 400 "
BspeciRl para Ayuntamientoe: A*o . 350 *

Paxcio: En la "Parte otioiar*, 10 pesetas por linea o iratxUóni u 
le "Parte no ofioial". 14 peseta* por línea o fraccíóii.

Ntmiero raeito: 3 pegatas aAo corriente, y 5 pesetas loe de *tto« en- 
rariore». •

Todos los pagos se efeet^arán en la AdHHnMración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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